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Campus Universitario - San Lorenzo - Paraguay

RESOLUCIóN NO 563/2008

Campus Universitario, San Lorenzo, 24 dejulio de 2008
VISTO Y CONSIDERANDO:

. La Resolución No 0512007 de la FIUNA, por la cual se aprueba el Reglamento de
Designación de Auxiliares de Enseñanza y Auxiliares de Laboratorio de la FIUNA.
.i. El dictamen de los asesores jurídicos de la FIUNA, en referencia al Afticulo 13 del
Reglamento de designación de auxiliares de la enseñanzay auxiliares de laboratorio, en
el cual se establece "e/AUXILIAR DE U ENSENANZA no podrá desempeñarse como tal
en mas de dos Cátedras en un mismo periodo lectivo'i y que expresa que: 1)... "Si bien
el arttculo menciona un periodo lectivq debe tenerse en cuenta que las labores
de los Auxiliares de Enseñanza trascienden dicho periodo atendiendo a las
necesidades de cada cátedra conforme lo establece el Art.17 del mismo
reglamento':.., 2) ... "asumir la responsabilidad de más cátedras en un nuevo
periodo lectivo se superpondría y afectaría las labores aun no concluidas del
periodo anterior. Asimismo en el caso de los estudiantes que se desempeñan
como auxiliares de Cátedra los mismos cuentan con la adicional carga de
actividades académicas prop¡as de cada estudiantq actividades que incluyen
asignaturas que deben cnrsar, exámenes parc¡ales, frnales y de
recuperación.':.., 3) "Esta Asesoría recomienda la modificación del Aft. 13 del
Reglamento a fin de limitar el número de cátedras por periodo académico a 2,
de manera a garantizar un buen desempeño de los auxiliares con las labores
que le corresponden y con el compromiso que han asumido en cada cátedra".
n La Resolución del Consejo Directivo de la FIUNA en su sesión del 22 de julio de
2008, Acta No 1082/2008.
* El Estatuto vigente de la UNA.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA DE
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

R E S U E L V E :

Aprobar la modificación del Numeral 13 del Reglamento de Designación de
de la Enseñanzay auxiliares de Laboratorio de la FIUNA que queda redactado

| 13. El AUXILIAR DE LA ENSEÑANZA no podrá desempeñarse como
en más de dos (2) Cátedras en un mismo periodo académico. No obstante

atendiendo a la naturaleza de cada Cátedra, la cantidad de alumnos
matriculados, las necesidades de apoyo y asistencia demandadas por el Jefe

peño en las dos cátedras previamente encargadas. Esta tercera
estará supeditada al efectivo desarrollo de Ias clases y Ia

presupuestaria de la Institución.
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10)

-ii;:,.Ce Qátedra y Ia ausencia o existencia insuficiente de auxiliares designados,
l+;:'l;iro*rá ser designado para cubrir las funciones del auxiliar de la enseñanza
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A¡t. 20) Implementar la modificación del Reglamento de Auxiliares de
lo 1o de lala Enseñanza y auxiliares de Laboratorio de la FIUNA,

presente Resolución, a partir del segundo ciclo de 2008.

Aft. 30) Comunicar a quienes corresponda y cum
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